
Año de 1890. Martes 20 de Mayo Núm. 112.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SU30EI0IÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cents, porlínea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende beoba la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo ]del Código Civil vigenteJ

PUNTO EE SUSCEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladoiid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 19 de Mayo de 1890.)

Seccioi\ segunda.

Ministerio de la Guerra.

LEY.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nom
bre y durante su menor edad la Reina Regen
te del Reino.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes lian decretado 
v Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° La fuerza del Ejército perma
nente en la Península para el año económico 
de 1890 á 1891, se fija en 90.650 liombres.

Art. 2.° La de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas, será respectivamente de 19.571 hom
bres, 3.155 y 9.214.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—YO LA REINA RE
GENTE.—El Ministro de la Guerra, Eduardo 
Bermúdez Reina.

(Gaceta del 15 de Mayo de 1890 J

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Alcal
de en este cargo y en el de Concejal del 
Ayuntamiento de Cazorla, que fuó decretado 
por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 28 de Marzo úLtimo, el siguiente dic
tamen:
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«Excmo. Sr.: Por Real orden de 10 de 
Diciembre de 1889 se ordenó al Gobernador 
de Jaén que averiguara si eran ó no ciertos 
los hechos denunciados con respecto al Alcal
de de Cazorla por un Sr. Diputado en sesión 
del día 22 de Noviembre anterior, y que en 
virtud de las diligencias que practicara, 
adoptase la resolución procedente, según las 
disposiciones de la ley Municipal.

Instruido el oportuno expediente, de él 
resulta:

Que al celebrarse en la plaza de Cazorla 
el día 24 de Septiembre de 1888 una corrida 
de novillos y ordenar el Alcalde que fuese 
aquélla despejada, se negaron á retirarse Se
bastián Hidalgo y Eugenio Fernández, pol
lo cual dicha Autoridad dispuso que los lleva
ran á la cárcel, fugándose al ser conducidos á 
ella, si bien más tarde se presentaron, orde
nando el Alcalde al Celador municipal Joa
quín Matiaci Romo los pegase eon el sable, lo 
que así hizo, produciéndoles algunas lesiones:

Puesto el hecho en conocimiento del Juz
gado de instrucción correspondiente, incoó 
sumaria, y lo remitió a la Audiencia de lo 
criminal de Ubeda, la que en vista de que los 
hechos denunciados constituían una falta, 
mandó el asunto á conocimiento del Juzgado 
municipal de Cazorla, el cual previo el co
rrespondiente juicio de faltas, por sentencia 
de fecha 10 de Noviembre siguiente condenó 
á D. Miguel de la Torre y Godoy á la pena de 
diez días de arresto, entrega á los ofendidos 
por vía de indemnización de 3 pesetas 75 
céntimos y al pago de la mitad de las costas; 
sentencia que fué cumplida en todas sus 
partes.

Por providencia de 28 de Febrero del año 
actual el Gobernador de Jaén, teniendo en 
cuenta los hechos expuestos, que la corrida en 
cuestión se había celebrado sin su autorización 
ni conocimiento, y que el Alcalde de Ca
zorla había quedado por todo lo expuesto des
prestigiado hasta el punto de llegar á carecer 
de la fuerza moral tan necesaria á toda perso
na que ejerce autoridad, suspendió á D. Mi
guel de la Torre y Godoy en su doble cargo 
de Concejal y Alcalde del Ayuntamiento del 
referido pueblo.

Por Real orden de 21 del actual se ha re
mitido el asunto á informe de esta Sección.

Los hechos que realizó el Alcalde de Ca
zorla, con motivo de la corrida de novillos 
celebrada en dicho punto el día 24 de Septiem
bre de 1888, fueron puestos en conocimien
to de los Tribunales de justicia, los cuales, 
mediante ellos, impusieron áaquel lapenaqne 
con arreglo á derecho le correspondía.

I). Miguel de la Torre cumplió ésta, y cla
ro es que hoy no cabe suponer que por la 
misma causa se le pueda hacer sufrir una co
rrección administrativa, pues por un mismo 
hecho no pueden imponerse dos penas.

El haber celebrado la corrida sin previa 
autorización del Gobernador de la provincia, 
justificaría en todo caso que el Alcalde hubie
ra sido amonestado, pero no que se le impu
siera la corrección más grave que autoriza la 
ley Municipal; y en cuanto á la consideración 
de que dicha Autoridad ha caído en despresti
gio, las correcciones administrativas solo 
pueden imponerse por hechos perfectamente 
justificados, y no en virtud de consideracio
nes tan vagas como la indicada.

Además, de todo lo expuesto hay que te
ner en cuenta que I). Miguel de la Torre ce
só en el cargo de Alcalde después de haber 
realizado los hechos en que se funda la provi
dencia del Gobernador de Jaén, y que si en 
la actualidad lo ejerce, es porque lo ha vuelto 
á elegir el Ayuntamiento; así es que en nin
gún caso se le podría ya suspender por he
chos realizados antes de su última elección.

En su virtud, la Sección opina que proce
de revocar la providencia del Gobernador de 
Jaén de 28 de Febrero último y ordenar que 
se reponga á D. Miguel de la Torre en su do
ble cargo de Concejal y Alcalde del Ayunta
miento de Cazorla.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1890.—Ruiz 
y Capdepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Jaén.

(Gaceta del 14 de Abril de 1890.)
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Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Andrés García de la Serrana y 
Mellado contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que le declaró incapacitado para 
ejercer ios cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Huéscar; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 21 de Enero último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 29 de Noviembre últi
mo, ha examinado la Sección el expediente re
lativo al recurso de alzada interpuesto por don 
Andrés García y Mellado, contra el acuerdo 
en que la Comisión provincial de Granada le 
ha declarado incapacitado para ejercer ios car
gos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Huéscar.

Resulta de los antecedentes que seguida 
causa criminal contra 1). Andrés García y Me
llado, conocido por García de la Serrana, por 
malversación de fondos públicos, realizada al 
ejercer el cargo de Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas, la Audiencia de lo cri
minal de Baza, en sentencia dictada el día 4 
de Abril del año último, condenó á aquel por 
expresado delito á la pena de «dos años y un 
día de suspensión del cargo/le Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas, y para obte
ner otro de funciones análogas por el tiempo 
de la condena, y á la multa de 944‘18 pese
tas, á que ascendía el 5 por 100 de la cantidad 
que debió satisfacer en tiempo oportuno á la 
Hacienda pública.»

Teniendo en cuenta lo expuesto, y que 
García Mellado desempeñaba á la sazón los 
cargos de Concejal y Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Huéscar, de Real orden co
municada por V. E. se remitió al Gobernador 
de la provincia de Granada testimonio de la 
referida sentencia, á fin de que dicha Corpo
ración, en vista de ella, resolviera con audien
cia de D. Andrés García Mellado, si éste ha
bía ó no incurrido en incapacidad para seguir 
ejerciendo los referidos cargos.

El Ayuntamiento, en sesión del día 21 de 
Agosto siguiente, entendió que no existía la 
incapacidad de que se ha hecho mérito, y con
tra el acuerdo en que así lo consignara, se al
zaron tres de sus Concejales ante la Comisión

I provincial, que en 31 de dicho mes lo revocó, 
| lo que ha producido el recurso interpuesto ante 

V. E. por D. Andrés García Mellado.
La Dirección de Administración local de 

ese Ministerio opina que debe confirmarse el 
acuerdo recurrido.

Aun cuando uno de los cargos es de nom
bramiento y gratuitos los otros, es indudable 
que para los efectos de la sentencia existe ana
logía entre las funciones que ejerce un Admi
nistrador subalterno de Rentas Estancadas y 
las de Concejal y Alcalde, [pues si mediante 
aquél D. Andrés García Mellado manejó los 
fondos del Estado, por los últimos habrá de 
administrar los intereses del Municipio, sobre 
todo, como Alcalde, al corresponderle en tal 
concepto la ordenación de pagos.

El núm. 3.° del art. 2.° de la ley Electo
ral expresa que no podrán ser electores los 
sentenciados á penas aflictivas ó correcciona
les, mientras no hayan extinguido sus conde
nas y obtenido rehabilitación con arreglo á 
las leyes, y el art. 6.° de la misma previene 
que son elegibles para el cargo de Concejal 
todos los electores; de lo que resulta que han 
perdido este carácter y no pueden ser elegidos 
aquéllos que, suspendidos por sentencia firme 
en cargo público, derecho de sufragio activo 
y pasivo, profesión ú oficio, sufren una pena 
correccional.

En virtud de lo expuesto y de lo declara
do en varias Reales órdenes, y, principalmen
te, en la de 21 de Marzo de 1887, dictada de 
acuerdo con el parecer de esta Sección;

La Sección opina que procede confirmar el 
acuerdo recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1890.—Ruis y 
Capdepon.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Granada.

(Gaceta del 19 de Mayo de 1890.)
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Num. 852.

TIMBRE DEL ESTADO.

Visto y examinado el expediente formado 
á virtud de la denuncia presentada por el Ins
pector que fué de la renta del Timbre del Es
tado en esta provincia D. Teodosio Carrion, 
contra los señores Arrieta Hermanos, del co
mercio de Medina del Campo.

Resultando del acta de visita practicada 
por dicho Inspector en 18 de Mayo de 1887, 
que los referidos señores Arrieta Hermanos 
tenían 70 paquetes de cerillas sin el timbre 
especial móvil de 10 céntimos de peseta:

Considerando que la falta cometida por los 
señores Arrieta Hermanos se halla compren
dida en el número 26, artículo 31 de la vigente 
Ley del ramo; el Sr. Delegado de Hacienda 
de acuerdo con lo informado por esta Admi
nistración, Intervención de Hacienda y Abo
gado del Estado, por providencia fecha 10 del 
actual, ha acordado imponerles la multa de 
350 pesetas, además del reintegro de siete pe
setas, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 33 de la expresada Ley.

Y como quiera que se ignore el paradero 
de los señores de que se trata, se les hace la 
notificación de la citada providencia por me
dio del Boletín Oficial de la provincia, con
cediéndoles el término de un mes para que 
puedan intentar la alzada para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda por con
ducto del Sr. Delegado en esta provincia, 
cumpliéndose así con lo prevenido en el último 
apartado del artículo 4.° del Reglamento de 
procedimiento económico-administrativo de 
24 de Junio de 1885.

Valladolid 16 de Mayo de 1890.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Francisco Fe- 
rreras.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

A las doce de la mañana del día siete del 
próximo mes de Junio, tendrá lugar en una de 
las Salas del Palacio municipal, la subasta 
para el arriendo de Puestos públicos, durante 
el año económico de 1890 á 1891.

El tipo para la subasta será el de treinta mil 
pesetas, admitiéndose solo las proposiciones 
que cubran esta suma ó excedan de ella.

La subasta se efectuará por pliegos cerra
dos y las proposiciones se extenderán en papel 
de una peseta con sujeción al modelo, y acom
pañando el recibo de haber consignado en la 
Depositaría municipal, la suma de mil qui
nientas pesetas, así como la correspondiente 
cédula personal.

Serán de cuenta del arrendatario los gas
tos de expediente, inserción de anuncios, y 
los demás que establecen las leyes como obli
gatorios para el contratista.

El expediente con las demás condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
C'orporacion municipal, donde podrán exami
narle los que deseen mostrarse Imitadores.

Valladolid 17 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Luis García Sapela.

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de esta Ciudad, con 
domicilio en la calle.... núm...., contrata con 
el Excmo. Ayuntamiento, durante el año eco
nómico de 1890 á 91, la cobranza de los arbi
trios municipales que comprende la tarifa de 
Puestos públicos, con arreglo á las condiciones 
aprobadas para este objeto, ofreciendo la can
tidad anual de.....  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Talón núm. 699.
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Núm. 539.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
^M)VVW\A/Wwv'------

Año de 1889 á XS9®, CONTADURIA,

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

SITIO I MOTIVO DE LA OBRA.

Arreglo de las herra
mientas del parque.

Arreglo de fuentes y 
cañerías. . . .

Conservación y fomen
to de jardines, vive
ros y paseos.. .

Obras ejecutadas en el 
antiguo Cuartel de 
caballos sementales.

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales. .

Reparación de empe
drados de calles. . .

Jo [¡NAI.ES 

satisfechos.

Pesetas.

Total jornales. .

75

56

Cts.

materiales.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

10j Víctor Cámara. . .

10

326 24

93 '45

202 95

•808

Mariano Font.

1562

, Leoncio Polo.. . 
i Vicente Fernandez. 
I Sebastian Zurro..
1Ramón Fernandez 

49 Jorge Calvo. . . 
Lorenzo Martin.. 
¿Pedro García.. . 
¿Basilio González.
' José Alvarez.. .

33

RESUMEN,

Importan los jornales................
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Mota Velards.

Pesetas. Cls.

1562 33
346 48

1908 81

. -V.° B 0 El

CONCEPTO DEL CASTO. UNIDADES,
PltECtO.

Pesetas. Cts.

Varios herrajes. 
Tablas de 7 pies. 4 1

í

Huebras. 4 l\2

i

4 95

Huebras. 14 ][2 4 95
Idem. 9 4 95
Idem. 4 1x2 4 95
Idem. 4 lf2 4 95
Idem. 4 1[2 4 95
Idem. 4 1[2 4 95
Idem. 4 1x2 4 95
Idem. 4 1x2 4 95
Idem. 4 1[2 4 95

Total materiales y huebras.

Importe.

Pesetas.

48
4

ct».

22 27

71
44
22
22
22
22
22
22

77
55
27
27
27
27
27
27

22 27

346 48
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Num. 758.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Fondos carcelarios del Partido de Villalon.—Ano ele 1890.
Repartimiento que se hace entre tocios los pueblos que componen este partido judicial, de la 

cantidad de cinco mil pesetas que han de girarse para cubrir los gastos totales del presu
puesto especial carcelario del mismo que ha de regir en el próximo alio económico de 
1890 á 91, tomando por base la que todos y cada uno satisface al Estado por las contribu- 
eiones directas de inmuebles y subsidio, según está dispuesto en el Real decreto de trece 
de Abril de 1875, resultando gravado al tipo de 0‘00‘92 por 100.

PUEBLOS.
Cuotas de coi

Territorial.
Pesetas.

itrilmcion por

Industrial.
Pesetas.

TOTAL.
Pesetas.

Cuota
anual.
Pesetas.

Corresponde- á. cada 
trimestre.
Pesetas.

Aguilar....................................................... 23673 333 24006 22P16 55‘29
Barcial de la Loma..................................... 11811 242 12053 111 27‘75
Bolaños........................................................ 15500 350 15850 146 36‘50
Bustillo y Gordaliza................................... 8894 89 8983 82‘80 20‘70
Cabezón de Valderaduev........................... 4606 12 4618 42‘52 10‘03
Castrobol.................................................... 5429 60 5489 50‘48 12‘62
Castroponce................................................ 10267 266 10533 97‘04 24‘26
Ceinos......................................................... 17760 338 18098 168‘28 42‘07
Cuenca........................................................ 29947 622 30569 281‘48 70‘37
Fontihoyuelo................................ . . 7194 122 7316 67‘74 16‘85
Gaton........................................................... 12732 190 12922 119‘04 29*70
Herrín......................................................... 14430 639 15069 138‘80 34*70
Mayorga............................ ......................... 56305 2423 58726 540 135
Melgar de Abajo.......................................... 9763 209 9972 91 ‘80 22*95
Melgar de Arriba....................................... 12820 622 13442 123‘80 30‘95
Monasterio de Vega.................................... 10391 143 10534 97 24‘25
Quintanilla del Molar................................. 5353 70 5429 50 12‘50
Roales............................................... • . . 8873 312 9185 84‘60 21‘15
Sahelices de Mayorga................................ 8270 198 8468 78 19‘50
Santervás.................................................... 13941 168 14109 129‘88 32‘47
La Union.................................................... 22327 330 22657 208‘68 52‘1,7
Urones de Castroponce............................... 10011 247 10258 94‘48 23-T)2
Valdunquillo.............................................. 306 17826 164‘20 41‘05
Becilla de Valderaduey............................. 20787 788 21575 198‘77 49*69
Vega de Ruiponce...................................... 14691 340 15031 139*24 34181
Villabarúz.............................. • . . . 206 10056 92‘60 23*15
Villacarralon.............................................. 8019 187 8206 75‘56 18*89
Villucid....................................................... 13334 467 13801 127*16 31 ‘79
Villacreces.................................................. 6161 13 6174 56‘94 14‘24
Villafrades.................................................. 12707 131 12838 118‘24 29'56
Villagomez la Nueva................................. 7464 224 7688 70‘82 17*7-9
Villalán v Pajares...................................... 107 9382 86‘40 21‘60
Villalba de la Loma................................... 3969 26 3995 36‘80 9‘20
Villanueva de la Condesa.......................... 3527 26 3553 32‘72 8‘18
Villavicencio de los Caballeros................. 20868 844 21712 200 50
Villalon....................................................... 49168 8008 57176 525‘76 131‘44
Zorita de la Loma....................................... 5475 13 5488 50‘55 12*64

Totales.................................. 523118 19671 542789 5000 1250__=

Villalon 20 de Mayo de 1890.—El Alcalde accidental, Alejandro García.—El Secretario' 
Contador, Julián Valcárcel.
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Núm. 854.

Alcaldía constitucional de Valí adoí id.

A las doce y media de ]a mañana del día 
3 de Junio próximo, tendrá lugar en una de 
las Salas del Palacio municipal, la subasta por 
pliegos cerrados del servicio de lavado de ro
pa blanca interior de los presos pobres de la 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, sábanas y 
almohadas del Establecimiento, durante el año 
económico de 1890 á 91, bajo los tipos de ca
torce céntimos de peseta por cada plaza de los 
referidos presos, otros catorce y ocho respecti
vamente por cada sábana y almohada y condi
ciones que se pondrán de manifiesto en la Se
cretaría de la Alcaldía al que lo desee, así co
mo el modelo de proposición á que ha de ajus
tarse.

Para ser licitador es necesario consignar 
previamente en la Depositaría municipal 75 
pesetas, como fianza, acompañando él res
guardo al pliego de proposición, extendido en 
papel de peseta sello 11.° y la cédula personal 
del proponente.

No se admitirá proposición que no esté 
•conforme con el modelo ó exceda de los tipos 
expresados.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos, que según dichas condiciones se origi
nen, serán satisfechos por el contratista.

Vallado lid IG de Mayo de 1890.—El Al
calde accidental, Luis García Sajela.

Talón núm. 700.

Nún. 854.

Alcaldía constitucional de Valladolid.

A las doce de la mañana del día 3 de Junio 
próximo, tendrá lugar en una de las Salas del 
Palacio municipal la subasta por pliegos ce
rrados del servicio de rasurar una vez á la 
semana á los presos pobres que ingresen en la 
Cárcel de Partido de esta Ciudad, durante el 
año económico de 1890 á 91, bajo el tipo de 
ocho céntimos de peseta por cada plaza y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Alcaldía, con el modelo de pro
posición á que ha de sujetarse el licitador.

Para serlo es necesario consignar previa

mente en la Depositaría municipal 30 pese
tas, como fianza, acompañando el resguardo 
al pliego de proposición extendido en papel de 
peseta, sello 11." y la cédula personal del pro- 
ponente.

No se admitirá proposición que no esté 
conforme con el modelo ó exceda del tipo ex
presado .

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que según dichas condiciones se originen, 
serán satisfechos por el contratista.

Valladolid 16 de Mayo de 1890.—El Al
calde accidental, Luis García Sópela.

Talón núm. 698.

Núm. 860.

Alcaldía constitucional de 
Piñei de Abajo.

Hallándose vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento dotada con el sueldo de 
625 pesetas, por renuncia del que la desem
peñaba D. Domingo Diez, se anuncia al pú
blico por el tiempo de ocho días.

Los que deseen aspirar á ella presentarán 
sus documentadas instancias en la Alcaldía 
del mismo dentro del plazo marcado anterior
mente, pasado el cual se proveerá.

Piñei de Abajo 16 da Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Mariano Estéban.

Num. 862.

Alcaldía constitucional de Aguasal.

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la 1.a y 2.a subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos en este distrito mu
nicipal durante el año económico de 1890 á 
1891;

Hago saber: Que el día 24 de los corrien
tes á las once de su mañana y con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se celebrará en 
la Casa Consistorial la subasta para el arren
damiento con venta á la exclusiva de las car
nes frescas y saladas y de los líquidos que 
hayan de consumirse en este término muni
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cipal durante el año económico citado, bajo 
el tipo de 239 pesetas 47 céntimos á que as
cienden los derechos del Tesoro asignados á 
las expresadas especies y los recargos autori
zados. Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Aguasal á 14 de Mayo de 1890.—El ¿Alcal
de. Francisco Dominguez.

Talón núm. 697.

Sección quir\ta.

Núm. 850.

Don Tomás Sancho y Gañas, «Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á D. Constantino Alvarez de Velas- 
co; natural de Herrera del Rio Pisuerga, de 
treinta años, viudo, cesante, vecino de esta 
Ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para prestar indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre coacciones y ame
nazas, bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades asi civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Tomás Sancho.—Por 
su mandado, Benito Fernandez.

Núm. 858.

Don Santiago KTeve y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
Villa de Medina del Campo y su Partido.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
día veinticuatro de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, el sorteo pú

blico para la designación de los seis vocales* 
•que en concepto de mayores contribuyentes 
cuatro por territorial y dos por industrial, han 
de completar la Junta para la formación délas 
listas de Jurados de este Partido, conforme al 
artículo treinta y uno de la ley.

Dado en Medina del Campo á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos noventa.—San
tiago Neve.—El Secretario de Gobierno, Ca
simiro Rodríguez Toribio.

Nún. 859.

Don José Soler y Duroni, Juez de instruc
ción de esta villa de Olmedo y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo trein
ta y uno de la Ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho, estableciendo el 
juicio por Jurados, he acordado se proceda en 
el local de este Juzgado de Instrucción el día 
veintisiete del corriente mes de Mayo á las 
doce de su mañana, al sorteo de los seis voca
les que bajo la presidencia del Juez que sus
cribe y en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por industrial 
han de constituir en unión del Cura párroco y 
del Maestro de Instrucción primaria más an
tiguo de esta villa, la Junta de este partido 
para la formación de las segundas listas de Ju
rados correspondientes al mismo.

Dado en Olmedo á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos noventa.—José Solér.—El 
Secretario de Gobierno, Licenciado, Juan 
Sanz.

Seccioi\ sexta.

AYUNTAMIENTOS.
Los que representa el Agente de Negocios 

Sr. Planillo, pueden disponer de los intereses 
de inscripciones de l.° de Abril.

Talón núm. 689.

VALLADOLID—18 90.
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Palacio de la Diputación.


